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ACUERDO No. 002 
(19 de mayo de 2026)       

 
Por el Cual se Adopta el proyecto Estrategia de Formación integral a través de los Centros de 

Interés en la Institución Educativa Rural La Cecelia, del municipio de Teorama, Norte de 
Santander, para la vigencia 2026 

 
 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, en uso de las facultades concedidas por ley 

115 de 1994, el decreto 1860 de 1994, la Ley 715 de diciembre de 2001, el Decreto 1075 del 

2015, compendio Reglamentario de la Educación, expedido por el Ministerio de Educación 

Nacional y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que es responsabilidad del Consejo Directivo velar por el mejoramiento continuo de la 
Calidad Educativa de la institución.  
 

2. Que de acuerdo con las orientaciones pedagógicas y metodológicas establecidas por el 
MEN para la implementación de centros de interés como estrategia y experiencia 
pedagógica que potencia la formación integral en arte, cultura, deporte, ciencia, 
tecnología, innovación y otros saberes. 
 

3. Que después de haber hecho un trabajo exploratorio de cada uno de los docentes en sus 
respectivas sedes educativas sobre los intereses y expectativas de los estudiantes y 
padres de familia se procedió a realizar una lista de los posibles centros de interés para 
desarrollar en la Institución Educativa. 

 
4. Que por orden de prioridad se seleccionaron los centros de interés Innovación 

Tecnológica Rural, Lecto-escritura, Eco Aula Rural, Cultura, Recreación y Deporte como 
estrategias que buscan potenciar el aprendizaje y el desarrollo integral de los estudiantes, 
fomentando la curiosidad, la exploración y la investigación en áreas de mayor interés y 
que se puedan implementar en cada uno de los niveles ofertados por la institución desde 
la educación inicial, preescolar, primaria, básica secundaria y media. 

 
5. Que el Consejo Académico ha emitido concepto favorable sobre la pertinencia y viabilidad 

en la implementación de dichos centros de interés.  
 

6. Que, con base en las anteriores consideraciones, el Consejo Directivo; 
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